
 

 

Bogotá D.C, 14 de mayo de 2020 

SIG-CAR-204655 

Señores  

ESE Hospital Local de Piedecuesta 

Att. Mónica Alejandra Pinzón  

Profesional área Administrativa 

Málaga - Santander 

 

Asunto: Respuesta solicitud requerimientos al Hospital Local de Piedecuesta por parte 

de la dirección territorial de Santander 

 

Respetada doctora reciba un cordial saludo, por medio del presente damos respuesta a 

los requerimientos del oficio en mención donde la dirección territorial de Santander hace 

de forma explícita al hospital y siendo así el alcance de este comunicado, E-SECURITY 

LTDA., empresa dedicada a la prestación de servicios de vigilancia en su compromiso en 

la consecución de los objetivos del hospital dando respuesta a las siete (7) preguntas 

establecidas suministra la siguiente información: 

 

1. ¿Se ha identificado la cantidad de los EPP a entregar de acuerdo con número de 

trabajadores, cargo, área y nivel de exposición al riesgo por COVID-19?: 

 

“Base de trabajadores por cargo, tipo de vinculación, área de la clínica y clasificación 
por nivel de exposición (directo, indirecto o intermedio).” 

Trabajador Cargo  Vinculación Puesto área de la Clínica  
Nivel de 
exposición  

Elías Moya Valoyes Vigilante Directa Urgencias Entrada a Urgencias Indirecto 

Teresa Becerra 
Sanchez Vigilante Directa área Administrativa Entrada a Oficinas Intermedio 

José Ángel Patiño Vigilante Directa Adulto Mayor Parqueadero Ambulancia Indirecto 

Ludwing Tobo Dávila Vigilante Directa La Rioja portería Indirecto 

Nohora Palacios Vigilante Directa área Administrativa Entrada a Oficinas Intermedio 

Yonkis Vega Vigilante Directa Consulta Externa área casos Sospecha Covid Intermedio 

Henry Castro Vigilante Directa área Administrativa Entrada a Oficinas Intermedio 

Edwin Cifuentes Yepes Vigilante Directa La Rioja portería Indirecto 

Marlon Eduardo Pinto Vigilante Directa Consulta Externa área casos Sospecha Covid Intermedio 

Jorge Eliecer Gutiérrez Vigilante Directa La Rioja portería Indirecto 

Luis Enrique Santiago Vigilante Directa Urgencias Entrada a Urgencias Indirecto 

Reynaldo Quintero Vigilante Directa Urgencias Entrada a Urgencias Indirecto 

William Naranjo Ariza Supervisor Directa No Aplica No Aplica Indirecto 



 

 

2. ¿Los EPP entregados cumplen con las características establecidas por el 

Ministerio de Salud y Protección Social? 

 

En concordancia del documento “Orientaciones para el uso adecuado de los Elementos de 

Protección Personal por parte de los trabajadores de la salud expuestos a COVID-19 en el trabajo 

y en su domicilio.” Del ministerio de la salud, no se especifica EPP para el personal de 

vigilancia en los hospitales se ha determinado dotar de tapabocas convencionales, 

Respiradores tipo N95 en caso de presentarse caso Positivo, guantes de  nitrilo y/o 

quirúrgicos. (Anexos N° 1, órdenes de Compra de los elementos) 

 

3. ¿Se está entregando los EPP a todos los trabajadores de acuerdo al grado de 

exposición al riesgo? 

 

Los EPP identificados para el personal de vigilancia están se encuentran establecidos de 

la siguiente manera, es de aclarar que las mascarillas tipo N95 son entregados a todos 

los trabajadores, pero su uso se aplica cuando se alerte de un caso positivo de Covid-19 

o se esté en áreas de riesgo intermedio, es importante aclarar que no somos la primera 

línea de atención directa con el paciente.  

Nivel de 
exposición  

Tapabocas 
Convencional 

Mascarilla 
Tipo N95 

Guantes de 
Nitrilo 

Jabón 
Antibacterial 

Gel 
Antibacterial 

Indirecto SI SI SI SI SI 

Intermedio SI SI SI SI SI 

Directo SI SI SI SI SI 

 

4. ¿Los EPP se están entregando oportunamente? 

La empresa realiza envíos mensuales de elementos de protección personal para ser 

entregados de forma paulatina a los trabajadores garantizando así que halla un Stock de 

elementos durante el mes, es importante aclarar que la metodología establecida por E-

SECURITY LTDA., para la entrega de los EPP por medio de sus formatos no contempla 

hora, por lo que de ahora en adelante modificaremos nuestro formato para que se ajuste 

a esta nueva necesidad. (Anexo N°2 Evidencias de entregas realizadas de EPP) 

5. ¿Se está garantizando la entrega de los EPP en la cantidad y reemplazo de uso 

requerido? 

 

Se realiza entrega de elementos según planificación y se proyecta entrega 

mensualmente. (Anexo N°1 Órdenes de compra de elementos) 

 

6. ¿Se ha planeado lo necesario para contar con suficiente inventario que garantice 

la disponibilidad requerida para la entrega completa y oportuna de los EPP? 



 

 

 

La empresa realiza solicitudes de diferentes elementos con diferentes proveedores según 

tenga la disponibilidad de lo requerido. (Anexo N° 1 Órdenes de Compra de elementos) 

 

7. ¿Se coordinó con la ARL el apoyo requerido para contar con los EPP necesarios 

de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 488, Decreto 500 y Circular 29 del 2020 

expedidos por el Ministerio del Trabajo? 

 

La empresa ha adelantado la gestión de solicitud de EPP con la ARL Sura, hasta el 

momento no se ha recibido ningún insumo. (Anexo N° 3 Derecho de petición entrega de EPP a 

Sura, Anexo N° 4 respuesta al derecho de petición de E-SECURITY LTDA) 

 

Con referencia a las reuniones del Comité Paritarios de Seguridad y Salud en el trabajo 

donde se tratan los temas correspondientes a la gestión de prevención Frente al Covid-

19 enviamos las ultimas actas formalizadas (Anexo N°5 Actas Copasst), y a partir del 

momento realizaremos una reunión extraordinaria cada 15 días y una ordinaria mensual 

con acompañamiento de ARL Sura y así gestionar de forma inclusiva los temas tanto de 

prevención Covid-19 como los del SG-SST. 

 

Agradecemos su atención a la información suministrada y esperamos que esta sea de 

utilidad, al igual estamos atentos a cualquier solicitud y gestionarla de la mejor manera. 

 

Agradezco su atención. 

 

 

 

____________________ 

Sergio Andrés Forero Mosquera 

Coordinador SIG  

E Security Ltda. 

Cel. 3166981395 

 
 


